
  

Guayaquil, 18 de octubre del 2013 

Sr. Dn. 
Cristian José Sarmiento Morocho 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
RASAMO ASESORES S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco 

años, 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la 
compañía, otorgada ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 25 de septiembre del 2.013, la 
misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de 
octubre del 2.013. 

Muy atentamente, 

anden dao 
GaNdenia Intriago Álava 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía RASAMO ASESORES S.A., 
al que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 18 de octubre del 2013 
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INSCRIPCIÓN GONSTAN 

agorsrao EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERA ADJUNTA. |     
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía RASAMO 
ASESORES S.A., a favor de CRISTÍAN JOSE SARMIENTO 

MOROCHO, de fojas 5.096 a 5.098, Registro de Nombramientos número 

1.641. 
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Guayaquil, 31 de octubre de 2013 

! REVISADO POR 
| 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Publicos 
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